
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-020 - 2019 - 00530-01 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  HECTOR LIBARDO CASTILLO ACERO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: ADICIONA- CONFIRMA SENTENCIA -CON COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-021 - 2019 - 00850-01 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE RAMIREZ OCHOA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA -CON COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-023 - 2020 - 00079-01 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  GLENDA IDAMIS BARRIOS VILLA 

 

DEMANDADO:  INDUSTRIAS BUFALO S.A.S. ESTRATEGICOS C.T.A., 

GENTE OPORTUNA S.A.S., Y SEGTO 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-030 - 2019 - 0064201 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  MYRIAM AMANDA FANDIÑO ORTIZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: COMFIRMA  SENTENCIA - CON COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-031 - 2019 - 00745-01 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  CARLOS ALIRIO MURCIA GUZMAN 

 

DEMANDADO:  MASTER S.A.S. EN LIQUIDACION 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: MODIFICA  SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-032 - 2019 - 00566-01 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  LUZ ALEJANDRA ARAQUE MARIN 

 

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES 

– IDCA. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: CONFIRMA  SENTENCIA - CON COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-032 - 2019 - 00669-01 

 

TIPO DE RECURSO: ORDINARIO APELACION ORALIDAD 

 

DEMANDANTE:  JAIRO ENRIQUE SILVA RIVEROS 

 

DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DE IBIZA P-H. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  31 DE MAYO DE 2022 

 

DECISIÓN: CONFIRMA  SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: ALEJADRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 

 

 

 

Por un (1) día hábil, hoy 07 DE JUNIO DE 2022 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 07 DE  JUNIO DE 2022, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/

